
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

 

AUTO No. 1667 

 

Popayán, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 92 de 01 septiembre de 2021 

 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Radicado: 2019-00586-00 

Demandante: FLOR DE MARIA QUISOBONI DE DORADO Y OTROS  

Causante: JOSÉ RAFAEL DORADO DAZA  

 

         

Mediante memorial de inventarios de bienes y avalúos allegado a este 

despacho el día 23 de agosto de 2021, córrase traslado por el término de 

cinco (05) días, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 509 

numeral 1 del Código General del Proceso.  

    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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